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81 Eatatuto viente sobre Propiedad mdug 
trial de 36 de Julio de 1.939, en su texto refundía 
do,publicada ai 3o da b̂ril da 1*930, establece lee 
caracteres de patóntabllidad da las invenciones da 

S táp e  ta d u a tr ia l que tien en  p e r o b je ta  ob ten er van tg
jas cabra lo ya conocida, admitiendo por conalguis^ 
te tana pe tan tablas, ice aparatan# instrumentos, c^ 
jetan# ata., te amplitud de conceptea provistos cama 
patestables be llevada al Legislador a aelarar(art. 

lo 46) que la enumeración contenida en dicho cuerpo lg
gal en puramente enunciativa y no limitativa.

81 Decreta de 26 de Diciembre de 1.947, * 
recogiendo la orden da 1$ da Noviembre da 1.935, *
confirma e l  criterio legal de que también sarán pa­

ís ten tablas los instrumentas, objetan a partes de loa
mismos, que aporten a la función a que són destina* 
dos, un beneficio o efecto nueva y se definitiva - 
que constituyen una mejora sustancial sobre lo antg 
riorments conocido,

3o Pues bien a tenor de la expuesto, y on bg
sa él articulado que recoge ice conceptea exprese - 
don daba considerarse, que la invención a que se r& 
fiare la prénsete memoria, constituye una novedad, 
con características y ventajas que la hacen merece* 

35 dará dnl privilegio de explotación exclusiva que *
por ella se solicita, premiando así loa méritos da 
quine sports a la Industria del pala, una mejora - 
afectiva y precisamente comprendida entre las enun­
ciadas por la Ley como patontablas,

30 81 objeta da la presante solicitud da ma*
dolo, radica en unos perfeccionamientos que se eat& 
blacen en las clasicas alfombrillas da goma que equ& 
pan el suelo de la mayoría da loe vehículos automó­
viles.

33 Como es sabido dichos automóviles llevan
unan huecas en su suela, los cuales aón cubiertos - 
por las alfombrillas que encajan en ellos. Ahora * 
bien al quedar estas encajadas y alojadas en el hug 
eo, presentan difi^itados para su extracción.
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Por ello la alfombrilla ove abora se pzg 
tanda Registrar* llevará en dos de sus laterales * 
enfrentados# anas bandoleras o solapas* las cuales 
quedarán por fuera del hueco y apoyadas sobre su - 
periferia* lo cual posibilitará su extracción.

igualmente la alfombrilla cuya superfi - 
cié estará cubierta como es usual por una serie de 
celdillas o cuadriculas* se verá mejorada por la * 
incorporación en dichas celdillas de una seria de 
pivotes cónicos* que harán más suave y amortiguado 
el pisar sobre la alfombrilla.

Para la debida comprensión de este obje­
to se adjunta e le presente memoria descriptiva* - 
una hoja de planos en le que e titulo de ejemplo - 
se representan todas y cada una da las partes que 
le forman y relación que guardan entre sí.

8n la citada hoja da planos queda repre­
sentado#

FIGURA paiMERA.- Corresponde a una vista 
en piante de la alfombrilla.

yiOURA SEQUNDA.- Muestre tma sección de 
la alfombrilla alojada en su hueco correspondiente 

BR estas figuras y con OÍ mismo valor en 
ellas están 'refereneiadaa las siguientes partas * 
principales#

Sobre una alfombrilla'de tipo convencio­
nal *1* y en dos de sus laterales enfrentaba* prg 
sonta dos bandoleras -2- constituidas por un adel­
gazamiento en el grosor de la gome* llevando en el 
interior de sus cuadriculas -3# una serie de pequ& 
Boa pivotes cónicos -4-.

te alfombrilla -1- que encajará según se 
aprecia en le flg. 3s del plano anexo en el inte - 
rior del hueco -5- del suelo del automóvil* queda­
rá Can sus bandoleras -2- situadas al exterior* - 
contribuyendo con ello a facilitar la extracción - 
de la alfombrilla para precederse a su limpiara.

sn cuanto a los pivotes cónicos los
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cuales como as lógica se deformarán even̂ al'ü¡ente 
al ser pisados, darán como resoltado una auperfi* 
ola más blanda#

Hacha la  d esc rip c ió n  a  que aa r e f ia r a  
l a  a e e o ria  que an teced e, eo p resid o  in s ia t i r  en -  
que lo a  d e ta lle s  da re a itn a c id a  de la  idea expueg, 
t e  pueden v a r ia r ,  es d e c ir , gas pandea s u f r i r  pa* 
quenas a lte ra c io n e s , basadas siem pre en lo s  p rin ­
c ip io s  jbmdamentales de la  idee# que sdn en asen*  
c ia  lo e  que quedan re fle ja d o s  en lo e  p á rra fo s  de 
l a  d escrip c ió n  h echa. En e fe c to  e l  a r t .  4a d e l %  
ta ta to  v ig e n te  sobre Propiedad in d u s tr ia l, c a ta  * 
b le ce  como no p a ten ta b les  en au apartado te rc e ro  
" lo s  camblea da form a, dirr^na io n e s , proporciones 
y  m aterias de un ob jeto , ya patentado" fija n d o  a s i 
e l  c r i t e r io  d e l le g is la d o r  en e l  sen tid o  de que *  
patentada una id ea  que pueda de# lu g a r a una rea ­
lid a d  p rá c tic a  e  in d u s tr ia lia a b le , n ad ie  podrá -  
apoyarse en e l l a  p a re  a  p re te x to  de haber in tro d ^  
c ld e  lig e ra s  m od ificacion es p re se n ta rla  como nue­
v e  y  p ro p ia .

Nste p r in c ip io , en cuanto a l  a lcance de 
Id  p ro tección  d e l o b je te  p ateated o  se  r e f ie r a ,  se  
h a lla  confirm ado p o r numerosas Sen ten cias d e l Tr& 
Inmal Supremo, y  e n tre  e l la s  c ese  más term inantes 
ee  la s  de fechas 16 de Octubre de 1,954, 23 de -  
m ero  de 1, 959,  3o de Marro de 1,964 y  o tra s .

E stab lec id o  e l  concepto expresado, en -  
cuente a  l e  am plitud que debe desee e  l a  p ro tac  -  
cid n  s o l ic ita d a , ee  red a c ta  a  continuación  la  no­
t e  de R eivin d icación  e s ,  de acuerdo con lo  que se  
e sta b le c e  en e l  ú ltim o  p á rra fo ' d e l apartado te rc ^  
r e  d e l a r t ,  le o  de l a  bey, sin te 'tiean d o  a s i la s  -  
novedades que se  desean re iv in d ic a r .
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HOZA DE RglVYNDICaCieWBSnotare mm was ¡Aratel e eeetaaa
Alfombrilla paya, au tesavi les perfeg 

clonada, caracterizada powe la miama que ̂ drá ̂  
adoptar cualquiera de las fonsaa usuales, presenta 
rá en dea de ana laterales enfratadoa, was bandos 
larea proloncedaa constituidas conio un adelgazamiog 
te del propio material y que acaparad el plane au- 
perler, llevando el reate de le superficie y en el 
interior de loa cuadriculas femadas aobre la mie* 
ate* ene eerie de pequera pivotee cdaicoa.

Ito# ALFOMBRILLA PARA ADTOMSVILES P$RFBCo

scodo elle tal y cocao a* describe en el ñ 
cuerpo de le presente memoria yac reivindica en ̂
ao note#

Bate Memoria descriptive# ternata de cinco 
&ó#eá foliadas y mocanoqrafiadas por ene acia de - 
ser .caree#

2^MR,19n 1.
POR AUTORIZACION &ÍSL aOLICÍTArtS,

Ĵosc ?̂ní! (̂ cĉ f'yttez (̂ ow.aí&t



D^CARMEN MARTÍNEZ CANTULLERA. HOJA UN!CA

F! G.1

1

Ft G. 2

5

ESCALA VARtABLE 
MADRÍD 2^ER, %77

/ I


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



